
2105-1500    /          8711-5876    /         fmadrigal@coopemedicos.fi.cr    /       www.coopemedicos.fi.cr

INSCRIPCIÓN DE NOMINACIONES PARA CUERPOS DIRECTIVOS

1. Puestos a elegir en la asamblea del 31 de marzo de 2023:

2. Requisitos de los candidatos:
a) Ser delegado, en pleno goce de sus derechos y con al menos dos años de haberse afiliado. 

b) Estar con sus obligaciones económicas al día con la Cooperativa.

c) No ser empleado de la Cooperativa.

d) Cumplir con los requisitos y obligaciones que establecen las normas de Gobierno
Corporativo.

e) A las personas que resulten electas y que no cuente con capacitación específica en el
campo COOPEMÉDICOS R.L. le brindará dicha capacitación.

f) Tener capacidad legal de actuación y no estar bajo condición de insolvencia o quiebra
declarada judicialmente.

g) No haber sido condenado en los últimos diez años por cualquier delito contra la
propiedad, la fe pública, o alguno de los delitos dispuestos en la Ley 7786.

h) No ser miembro de Junta Directiva, Consejo de Administración, Órgano Fiscal, Gerente o
representante dentro de una  empresa de cualquier índole u otra cooperativa bien sea de
ahorro y crédito o de otra naturaleza que se dedique a  actividades similares que
COOPEMÉDICOS R.L. o sus empresas.

3. Fecha límite de inscripciones: Viernes 3 de febrero del 2023.

4. Medio para la presentación de documentación: En la recepción de la cooperativa, por 
medio de correos de Costa Rica o bien al correo electrónico
asambleas@coopemedicos.fi.cr. 

5. Documentos a presentar:
a) Envío de los siguientes formularios completos:

1.Formulario de Solicitud para Postulación en Cuerpos Directivos 2023
2.Formulario Autorización de Uso de Datos de Candidatos 2023
3.Declaración Jurada Idoneidad a Cuerpos Directivos 2023
4.Declaración Jurada para Postulación en Cuerpos Directivos 2023

b) Currículum Vitae u Hoja de Vida (que contengan detalles de la educación y la experiencia, incluido el 
nombre y la naturaleza de las entidades u organizaciones para las que el individuo ha trabajado y la 
naturaleza y duración de las funciones realizadas, Nombre completo, nacionalidad, Profesión u 
ocupación).

- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:
5 Propietarios por 2 años.

- COMITÉ DE VIGILANCIA:
2 Propietarios por 2 años.

- COMITÉ DE NOMINACIÓN
/ ELECTORAL:
3 Propietarios por 2 años.

- COMITÉ DE EDUCACIÓN
Y BIENESTAR SOCIAL:

2 Propietarios por 2 años.

El Comité de Elecciones - Nominaciones de 
COOPEMÉDICOS R.L.

 Anuncia apertura del proceso de:  


